
 
REDACCIÓN DE SESIONES 

 
SÍNTESIS DE LA SESIÓN 115ª, ORDINARIA (LEGISLATURA 365ª), 

CELEBRADA EN JUEVES 18 DE ENERO DE 2018 
 

 

-Se abrió la sesión a las 10.35 horas. 

 

 

Se aprobó el acta de la sesión 105a  de la legislatura 365ª.  

 

El acta de la sesión 106a, de la misma legislatura, quedó a disposición de las 

señoras diputadas y de los señores diputados. 

 

 

AUTORIZACIÓN A SECRETARÍA PARA PROPONER TRAMITACIÓN DE 
PROYECTO DE LEY SOBRE UNIVERSIDADES DEL ESTADO 

 

La Sala acordó autorizar a la Secretaría de la Corporación para plantear propuesta 

de tramitación y envío a Comisión de Educación de proyecto de ley sobre 

Universidades del Estado, a fin de analizar las modificaciones introducidas por el 

Senado y fijar su ingreso a la tabla de la siguiente semana. 

 

 

AUTORIZACIÓN A COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA PARA SESIONAR 
SIMULTÁNEAMENTE CON LA SALA 

 
La Sala accedió a la petición de la Comisión Especial Investigadora de la utilización 

de recursos públicos en Codelco, especialmente en las adquisiciones de bienes y 

servicios a privados en los últimos 17 años y las indemnizaciones de ejecutivos y 

trabajadores  (CEI 46), para sesionar simultáneamente con la Sala el martes 23 de 

enero e 2018, de 10.30 a 11.30 horas, a fin de abocarse a la votación de las 

conclusiones y recomendaciones que se incluirán en el informe respectivo. 

 

 

PERMISOS CONSTITUCIONALES 
 

La Sala accedió a la petición del diputado señor Patricio Vallespín, quien, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 de la Constitución Política de la 

República y 35 del Reglamento de la Corporación, solicitó permiso constitucional 

para ausentarse del país por un plazo superior a treinta días, a contar del 19 de 

enero de 2018, para dirigirse a España. 

 

Asimismo, la Sala accedió a la petición de la diputada señora Loreto Carvajal, quien, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 de la Constitución Política de la 

República y 35 del Reglamento de la Corporación, solicitó permiso constitucional 

para ausentarse del país por un plazo superior a treinta días, a contar del 20 de 

enero de 2018, para dirigirse a Israel. 

 

La Sala accedió a la petición de la diputada señora María José Hoffmann, quien, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 de la Constitución Política de la 

República y 35 del Reglamento de la Corporación, solicitó permiso constitucional 

para ausentarse del país por un plazo superior a treinta días, a contar del 21 de 

enero de 2018, para dirigirse a Israel. 



 

Por último, la Sala accedió a la petición del diputado señor Gabriel Silber, quien, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 de la Constitución Política de la 

República y 35 del Reglamento de la Corporación, solicitó permiso constitucional 

para ausentarse del país por un plazo superior a treinta días, a contar del 22 de 

enero de 2018, para dirigirse a Israel. 

 

 

ENVÍO DE PROYECTO A COMISIÓN 
 

La Sala acordó remitir a la Comisión de Educación el proyecto de ley, iniciado en 

mensaje, sobre Universidades del Estado (boletín N° 11329-04). 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. PROYECTO DE ACUERDO QUE REFORMA EL REGLAMENTO DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS CON EL FIN DE ADECUARLO AL AUMENTO DEL 
NÚMERO DE DIPUTADOS Y AL CAMBIO DEL SISTEMA ELECTORAL 
ESTABLECIDO EN LA LEY N° 20.840 E INTRODUCIRLE MODIFICACIONES EN 
OTRAS MATERIAS. Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 

Reglamento. Boletín N° 11565-07. 

 

Intervinieron los diputados Arturo Squella (informante de la Comisión de 

Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento), Leopoldo Pérez, Ricardo Rincón, 

Ignacio Urrutia, Daniel Núñez, Pepe Auth, Jorge Ulloa, Christian Urízar, Denise 

Pascal, José Antonio Kast y Felipe Kast. 

 

Aprobado. 
 
Pasa a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento. 
 
 
2. PROYECTO DE LEY, INICIADO EN MOCIÓN, QUE RECONOCE Y DA 
PROTECCIÓN AL DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO. SEGUNDO 
TRÁMITE CONSTITUCIONAL. Primer Informe de la Comisión de Derechos 

Humanos y Pueblos Originarios. Boletín N° 8924-07. 

 

Intervino el diputado Sergio Ojeda (informante de la Comisión de Derechos 

Humanos y Pueblos Originarios). 

 

Pendiente. 
 

 

-Se levantó a las 12.35 horas. 

 


